
REPUBL¡CA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DE FAIVIILIA DE LOS PATIOS

RADTCADO No. 202A-001 36. D.E. U. M.H -

JUZGADO DE FA,MILIA PATIOS,

Los Pafíog veinticinca de mayo deldas rnilveintiuno-

Tenienda en cuenta, eu€ ét termino de traslado de la cantestacion de la demanda

se encuentra venciao y al respecto et señar BENTGNO JURADO LIZARAZO,

contestó la misma dentio deltérmino de tey a través de mandatarío iudicial.

Recanocer af Dr. CARLOS ,IUUA ANDRADE YAÑEZ, cama apoderado iudicial del

demandada canfarme et pader allí conferido-

A efectos de llevar a cabo la ditigencia de audiencia inicial de que trata el Art. 372

det Código General del Proceso, se señala et día dieciocho {18) de iunio del

presente año a las diez fiA:00) de la mañana.

Se adviefte a los apoderadas y las partes, que la audiencia se realizará de manera

virtual, por la que oportunarnente se enviará a las direcciones electrÓnicas

obrantes en el expediente, el link para su ingreso.

NOTIFIQUESE

r*-
"^tJbVELANDIA

Juez de Familia Patios


